RES. 2898/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002814, Ent. N° 3964/16)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con el convenio a celebrar con el Ministerio del Interior, el Instituto Nacional de Rehabilitación y el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/5/16, resolvió no formular observaciones al convenio referido, cometiendo en el numeral 2) de la  parte dispositiva de la mencionada Resolución,  la intervención del gasto emergente del mismo una vez que el Ordenador competente dispusiera el mismo en la forma propuesta;
2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, devuelve las actuaciones  señalando que no se puede cumplir con lo cometido por este Tribunal en el numeral 2) de la parte dispositiva de su Resolución del 11/5/16, en virtud que no va a existir un gasto  a cargo del MVOTMA, ya que conforme al convenio y a la  Resolución del Poder Ejecutivo del 4/7/16 que autoriza su celebración, las erogaciones resultantes del convenio se realizarán a través del Fideicomiso de administración “Plan Juntos”, con cargo al convenio suscrito el 26/3/12 suscrito entre Unidad Operativa Central de la Presidencia de la República y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que emerge del convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Ministerio del Interior, el Instituto Nacional de Rehabilitación y el Plan Nacional de Integración Socio-Habitacional Juntos y a la Resolución del Poder Ejecutivo del 4/7/16 por la cual se autoriza su celebración, los gastos que emergen del mismo no serán de cargo de MVOTMA sino del Fideicomiso de administración “Plan Juntos”  constituido el 26/2/2102, al cual este Tribunal no formuló observaciones por Resolución adoptada con fecha 2/5/12;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 	           EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dejar sin efecto el numeral 2) de la parte dispositiva de la Resolución adoptada por este Tribunal con fecha 11/5/16;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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